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Fundación Concilia2 es una entidad sin
ánimo de lucro que nace en 2020 con el
objetivo de promover la igualdad real y
efectiva entre mujeres y hombres en todos
los ámbitos de la sociedad así como la
conciliación de la vida personal, familiar y
laboral.

Fundación Concilia2, consciente de la
responsabilidad en sus actividades,
desarrolla su Código Ético con el objeto de
disponer de unos procedimientos claros en
cuanto a su
actuación con los grupos de interés y para
establecer la política de buenas
prácticas de la fundación que sirva a su vez,
como guía de comportamiento para
las personas que integran nuestra
organización y que deben actuar
coherentemente con los valores, políticas y
objetivos de la misma.
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ALCANCE
El alcance del presente
Código Ético es para todas
las personas que integran
la Fundación Concilia2,
tanto patronato como
personas que integran la
fundación mediante una
relación laboral o que
trabajan con contrato en
nombre de ella.

El presente Código Ético se
pondrá a disposición de
todas estas personas.
Además, se encuentra
disponible en la web.

Todas las personas que
integran nuestra
fundación deben conocer
este código ético y aplicar
estos principios en el
ejercicio de sus funciones. 
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PRINCIPIOS ÉTICOS
Misión
Para la realización de los fines de la
Fundación Concilia2, en sus Estatutos se
establece la realización de las siguientes
actividades:

1) Actividades relacionadas con el desarrollo de campañas, sesiones de
formación, talleres, jornadas y otros eventos públicos para informar,
sensibilizar y/o capacitar en materia de Igualdad de género, conciliación de la
vida personal, familiar y laboral y Responsabilidad Social Empresarial (RSE).

2) Realización y desarrollo de estudios, investigaciones e informes sociales
relativos a los fines de la Fundación.

3) Actividades relacionadas con el desarrollo de programas, protocolos de
coordinación y otros proyectos de prevención y actuación frente a cualquier
forma de violencia contra las mujeres (violencia de género, acoso sexual y
acoso por razón de sexo).

4) Actividades relacionadas con el desarrollo de programas de inserción
socio-laboral dirigidos a colectivos con especial vulnerabilidad, que incluyen,
entre otras, actividades formativas, servicio de asesoramiento e itinerarios de
inserción.

5) Actividades relacionadas con el desarrollo de soluciones TIC y
plataformas web dirigidas a aumentar la participación de mujeres en áreas en
las se hayan sub representadas (área STEAM y otros).



Valores

6) Servicios de asesoramiento para fomentar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en las organizaciones laborales.

7) Actividades relacionadas con el desarrollo de programas de coeducación
(diseño de materiales, campañas, estudios, informes, proyectos) en el ámbito
educativo, relativos a los fines de la Fundación.

8) Gestión, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos
de género, directamente o en colaboración, coordinación o participación en
otras entidades con fines
análogos o similares a los de la Fundación.

Fundación Concilia2 está fielmente comprometida con sus fines y en el
servicio a la ciudadanía, desempeñando nuestra labor con pleno
convencimiento de que nuestro trabajo debe ayudar a reducir las
desigualdades en la sociedad y al bienestar de los colectivos más
desfavorecidos.

En tal sentido, ha de cooperar en la medida de sus posibilidades con
organizaciones e instancias públicas estableciendo relaciones éticas
que redunden en el bienestar de la sociedad y actuando con la máxima
eficiencia.

Servicio a la ciudadanía y Cooperación



Fundación Concilia2 se compromete a
respetar y defender los Derechos Humanos
internacionalmente reconocidos, que
incluyen los derechos establecidos en la
Carta Internacional de Derechos Humanos y
los principios relativos a los derechos
establecidos en la Declaración de la
Organización Internacional del Trabajo
(OIT) relativa a los Principios y Derechos
Fundamentales en el Trabajo.

Siguiendo la Declaración Universal de los
Derechos Humanos son principios
fundamentales en Fundación Concilia2:

“Todos los seres humanos nacen libres e
iguales en dignidad y derechos y, dotados
como están de razón y conciencia,
deben comportarse fraternalmente los unos
con los otros”

“Todas las personas somos iguales sea
cual sea nuestro origen, etnia, color, sexo,
idioma, religión, opinión política
o cualquier otra condición”

Derechos Humanos



La igualdad es un principio
fundamental y transversal en
Fundación Concilia2, que
aplicará la perspectiva de
género en todos sus proyectos.

La igualdad de
oportunidades entre mujeres y
hombres es un principio
jurídico universal, reconocido
en diversos textos nacionales e
internacionales. Actualmente
existe una igualdad formal,
pero la realidad muestra que no
hay una igualdad plena.

Por ello, Fundación Concilia2
se ha comprometido en la lucha
por alcanzar una igualdad REAL
y EFECTIVA.

Nuestra misión es trabajar por
garantizar la igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres
y hombres y combatir las
discriminaciones y
desigualdades existentes,
no solo en el ámbito laboral,
sino también en el social,
económico, político y cultural.

Fundación Concilia2 apuesta
por la honestidad y veracidad
en todas sus actividades,
siendo rigurosa en cuanto a la
gestión económica y fiscal y
proporcionando información
transparente y precisa en
cuanto a todas sus actividades,
relaciones con la
Administración Pública,
personas beneficiarias, etc.

Además, Fundación Concilia2
es una entidad independiente,
su visión, políticas y
actividades no están
determinadas por gobiernos,
partidos políticos u otras
instituciones.

Igualdad de oportunidades

Transparencia y 
honestidad



Por supuesto todas las actividades de la 
fundación son desarrolladas respetando la 

legislación vigente pero Fundación Concilia2 
va más allá en su compromiso

social y medioambiental, planteando la 
Responsabilidad Social como un elemento 

diferenciador y una manera de gestionar la 
organización de forma integral, reforzando así 

su misión, su estrategia y su reputación.

Legalidad y Responsabilidad
Social

Sostenibilidad 
medioambiental

Fundación Concilia2 se compromete a velar por garantizar la 
sostenibilidad tanto en el desarrollo de sus actividades, como en el 
diseño y posterior operación de las mismas, minimizando los residuos y 
los efectos de la contaminación y promoviendo el ahorro de energía. 
Igualmente, minimizaremos el uso de materiales o productos tóxicos y 
contaminantes, sustituyéndolos por otros reciclables y más respetuosos 
con el entorno.



Fundación
Concilia2 tiene una firma
apuesta por la calidad en la
totalidad de las
actuaciones que desarrolla.
Estas actuaciones son
desarrolladas por
profesionales cualificados,
centrados en atender las
necesidades sociales.
Fundación
Concilia2 realiza seguimiento y
evaluación periódica de sus
actividades para
determinar su eficacia,
eficiencia e impacto y analizar
la continuidad y
necesidad de mejoras y/o
nuevos proyectos y actividades.

Excelencia
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PRINCIPIOS  DE
ACTUACIÓN

Dar a conocer la política de la Fundación Concilia2 y sus
valores. 
Dar apoyo al personal que forma la plantilla de la fundación,
facilitando los medios necesarios para solucionar los problemas
profesionales y personales que se puedan presentar.
Propiciar y mantener unas buenas relaciones con todas las
personas de la fundación y sus grupos de interés, actuando con
equidad, independencia y justicia. Fundación Concilia2 quiere
generar un ambiente de apoyo y confianza con sus
colaboradoras y colaboradores, escuchándolos y colaborando en
la solución de sus dificultades, implicándolos a su vez con los
principios éticos de la Fundación. 
Velar por el cumplimiento de la legalidad en todas las
actuaciones de Fundación Concilia2.
A su vez todas las personas que integran la Fundación Concilia2
se comprometen en informar de forma veraz al Patronato en
cuanto a todas sus actividades y a establecer una comunicación
fluida y eficaz con el mismo.

Para la realización de los fines de la Fundación Concilia2, en
sus Estatutos se establece la realización de las siguientes
actividades:

Patronato



Clientes y beneficiarios/as
de los proyectos

Todo el personal de la fundación, además de
ofrecer un buen servicio siguiendo los criterios
de calidad total, están comprometidos con los
principios éticos de trato, respeto y honestidad
con las y los clientes. Se velará con la mayor
atención por el cumplimiento de este
compromiso cuando sean personas beneficiarias
de proyectos de la fundación, que además
pertenezcan a colectivos de especial
vulnerabilidad.
La Fundación Concilia2 facilitará los recursos,
voluntad y profesionalidad para actuar con
diligencia y eficiencia en la solución de cualquier
problema de personal beneficiario o clientes.
Se cumplirá en todo momento con los requisitos
legales de protección de datos, no trasladando a
terceros datos confidenciales, excepto bajo
autorización o por obligación legal.
Las beneficiarias y los beneficiarios de proyectos
de la Fundación así como clientes deben recibir
la información exacta sobre las condiciones
contractuales que se establezcan, utilizando solo
publicidad leal y exacta. En ningún caso se
utilizarán manifestaciones falsas o engañosas
para vender o comercializar los servicios. 
Las redes sociales que Fundación Concilia2
pueda crear y mantener deben ser acordes con su
misión y valores.



Empresas proveedoras y
subcontratadas

El presente Código Ético se extiende a aquellas
empresas proveedoras que trabajen con la

Fundación Concilia2, a las que se les exigirá el
cumplimiento estricto de éste.

 
Los contratos deberán ser claros y concretos en

los trabajos a realizar o productos solicitados, en
los precios y plazos, especificando el

cumplimiento de la normativa de prevención de
riesgos laborales, medio ambiente e igualdad, así

como la valoración de criterios éticos y de
calidad.

Se cumplirán los acuerdos establecidos en plazos,
precios y calidad de forma recíproca.

Se cumplirá en todo momento con los requisitos
legales de protección de datos, no trasladando a

terceros datos confidenciales, excepto bajo
autorización o por obligación legal.



Fundación Concilia2 considera prioritario que las
condiciones laborales del personal que integra la
fundación sean igualitarias, sin discriminación
alguna, justas y basadas en el respeto.
Fundación Concilia2 trabajará con criterios
objetivos de selección, promoción y formación,
valorando el trabajo del personal de la fundación
y las buenas prácticas en el desarrollo de éste y
ofreciendo oportunidades en igualdad de
condiciones para acceder a la promoción y
reconocimiento laboral. 
La Fundación Concilia2 dispone de Plan de
Igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres y un Protocolo de prevención y actuación
contra el acoso laboral, sexual y por razón de
sexo a disposición de su plantilla.
Se facilitará la conciliación de la vida laboral con
la personal y familiar de cada una de las personas
que trabajan en la fundación siempre que no se
afecte negativamente a la realización de las
actividades propias de la fundación.
Fundación Concilia2 considera muy importante
que el personal de la fundación se sienta
identificado y comprometido con la misión y los
valores, y por ello se promoverán las acciones
precisas para fomentar globalmente el sentido de
pertenencia, identidad e implicación como equipo
humano.
Las personas que integran la Fundación Concilia2
deberán:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Personas que integran la
Fundación



1) Estar comprometidas en la misión,
valores y logro de los objetivos de la
fundación. 

2) No utilizar los recursos de la
fundación, tanto humanos como
materiales, en
asuntos ajenos a la actividad de la
Fundación Concilia2.

3) No aceptar ninguna clase de regalos
o compensaciones de empresas
proveedoras, personas o entidades,
que puedan afectar a decisiones de
admisión, contratación o realización de
negocio con la fundación. 

3) El uso del teléfono y de las
tecnologías de la información y
comunicación durante el tiempo de
trabajo deberá adecuarse siempre a la
racionalidad y a los principios éticos
de la fundación. Cualquier utilización
de estas tecnologías no derivada del
desempeño de las funciones del
puesto de trabajo nunca perjudicará
ese desempeño ni a las actividades de
la fundación.
    
4) El personal de la fundación deberá
seguir una cultura de aprovechamiento
y ahorro de los medios y energía.

5) Todo el personal tiene que ser
responsable del mantenimiento y
promoción de un buen clima laboral,
evitando las actitudes y
comportamientos ofensivos hacia las
otras personas. No se admitirá ningún
tipo de discriminación negativa por
razones de etnia, sexo, identidad de
género, orientación sexual, religión,
opinión o cualquier otra circunstancia. 
    
6) El conocimiento de errores y
conductas negativas que puedan
afectar a la
imagen de la fundación deberá ser
comunicado en el ámbito
correspondiente. De la misma manera,
las personas de la fundación que
tienen acceso a conocimientos de
informaciones externas que afecten la
entidad, tienen que ponerlas en
conocimiento de la Dirección.

7) Se considera confidencial toda la
información no pública de nuestra
fundación. Hay que tratarla de forma
exclusiva en el ámbito profesional e
interno adecuado y no hay que hacer
uso de ella en ninguna situación.
Deben respetarse las medidas de
seguridad implantadas en los sistemas
de información de acuerdo con la
LOPD.



Entorno Social

Fundación Concilia2 priorizará proyectos que
ayuden a colectivos en situaciones de especial

vulnerabilidad.

La fundación responderá por los daños causados
a terceros y promoverá siempre en primer lugar el
diálogo entre las partes interesadas como medio

de conciliación.

Se hará difusión pública de las actividades
desarrolladas y los resultados conseguidos.

8) El buen nombre y la imagen son dos de los principales activos de la
fundación. Todo el personal se tiene que considerar responsable de su
mantenimiento evitando manifestaciones públicas o privadas que se
puedan interpretar como una declaración institucional.
  
9) Todas las personas que integran Fundación Concilia2 deberán proteger
la
integridad física y moral de las personas con las que trabajan, con especial
atención cuando se trabaje con colectivos de especial vulnerabilidad.



Fundación Concilia2 promueve
las relaciones de respeto y
colaboración en asuntos de
interés común con la
competencia y se evita en
cualquier caso la difusión de
información falseada o
tendenciosa en contra de su
competencia.

Se fomenta el diálogo y las
relaciones personales para
favorecer el entendimiento,
participando en asociaciones,
redes y espacios de interés
común, que sirvan para el
encuentro y el intercambio de
experiencias.

En aquellas alianzas con su
competencia que resulten
estratégicas para un bien
común, la fundación participará
de forma dinamizadora y
poniendo a disposición de la
comunidad de intereses los
recursos humanos y materiales
de los que dispone.

Fundación Concilia2 realizará
sus actividades con la máxima
consideración y protección del
medioambiente.

La fundación se compromete a
establecer objetivos para
mejorar el impacto
medioambiental y prevenir la
contaminación. Impulsará el
ahorro de luz y agua y resto de
energías, estudiando los
consumos y optimizando los
procesos así como impulsando
el reciclaje y la reducción de
residuos.

Fundación Concilia2 vigilará
que sus colaboradores y
colaboradoras cumplan y hagan
cumplir la legislación
medioambiental vigente.

Entorno ambiental Competencia



Fundación Concilia2 cumple con todas las obligaciones
marcadas por las diversas administraciones públicas y
se compromete a actuar con acuerdo y respecto a ellas,
con el pleno compromiso de actuar con transparencia y
legalidad frente a la Administración Pública, con
especial atención en los concursos públicos y
subvenciones.
 
En este sentido, el personal de la entidad tiene
prohibido obsequiar, retribuir o coaccionar a
funcionarios de la Administración pública para que
realicen un acto contrario a los deberes inherentes a su
cargo así como acordar con otras empresas licitadoras
o actuar contra ellas con el fin de alterar
cualquier concurso público o subvención.
 
Todas las personas integrantes de la Fundación son
responsables de reunir la información que les sea
requerida por parte de autoridades y funcionarios
públicos, remitiéndola de manera completa, clara,
correcta, oportuna y comprensible.
 
Fundación Concilia2 se compromete al cumplimiento
del régimen jurídico relativo a la gestión económica y
actividad de la Fundación, así como al cumplimiento de
las obligaciones legalmente establecidas sobre el Plan
de actuación, contabilidad y auditoría establecido en la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y en
el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Fundaciones.

Administraciones 
Públicas




